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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NOALEJO (JAÉN)

2018/574 Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de
noviembre de 2017, adoptó acuerdo de aprobar provisionalmente el expediente
de modificación de Ordenanzas Fiscales. No habiéndose producido
reclamaciones durante el plazo de treinta días hábiles, el acuerdo ha sido
elevado a definitivo. 

Edicto

Don Antonio Morales Torres, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Noalejo (Jaén).
 
Hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de noviembre de
2017, adoptó acuerdo de aprobar provisionalmente el expediente de modificación de
Ordenanzas Fiscales.
 
No habiéndose producido reclamaciones durante el plazo de treinta días hábiles, el acuerdo
ha sido elevado a definitivo.
 
Los textos aprobados, que entrarán en vigor según lo indicado en cada una de las
Ordenanzas, son los que siguen:
 
1. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Artículo 1. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que
complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza Fiscal.
 
Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios
públicos a que se hallen afectos.
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b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el apartado
anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las
restantes modalidades previstas en el mismo.

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos
como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico
del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo.

4. No están sujetos al Impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público
marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:

• El de dominio público afecto a uso público.

• El de dominio público afecto a un servicio público gestionado directamente por el
Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante
contraprestación.

• Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante
contraprestación.
 
Artículo 3. Exenciones.

1. Exenciones directas de aplicación de oficio. Están exentos del Impuesto:

a) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

b) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979; y los de las
Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto
en el artículo 16 de la Constitución.

c) Los de la Cruz Roja Española.

d) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los Convenios
Internacionales en vigor; y a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.
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e) Aquel bien cualquiera que sea su naturaleza, cuya cuota tributaria íntegra sea igual o
inferior a 10 euros.

2. Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, previa solicitud, están exentos del
Impuesto:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o
parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada a la
enseñanza concertada (artículo 7 de la Ley 22/1993). Esta exención deberá ser
compensada por la Administración competente.

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés
cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como
integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los comprendidos en las
disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro del
perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos,
globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes
condiciones:

1) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

2) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 50
años y estén incluidos en el catálogo previsto en el artículo 86 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los términos previstos en el
artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén afectos
a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de
exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción al
impuesto a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o
las Entidades Locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración
de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la
Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a
partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

3. Las exenciones rogadas deben ser solicitadas por el sujeto pasivo del Impuesto. El efecto
de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a partir del ejercicio
siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo,
cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si
en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.
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Artículo 4. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del
hecho imponible de este Impuesto.

En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de
contribuyente recaiga en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su
cuota, que se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la
superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a cada concesión. Sin
perjuicio del deber de los concesionarios de formalizar las declaraciones a que se refiere el
artículo 76 de esta Ley, el ente u organismo público al que se halle afectado o adscrito el
inmueble o aquel a cuyo cargo se encuentre su administración y gestión, estará obligado a
suministrar anualmente al Ministerio de Economía y Hacienda la información relativa a
dichas concesiones en los términos y demás condiciones que se determinan por la Orden
EHA/821/2008, de 24 de marzo, y demás disposiciones de aplicación.

Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de
contribuyente en razón de la superficie no afectada por las concesiones, actuará como
sustituto del mismo el ente u organismo público al que se refiere el párrafo anterior, el cual
no podrá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del
sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho
común.

Las Administraciones Públicas y los entes u organismos a que se refiere el apartado anterior
repercutirán la parte de la cuota líquida del Impuesto que corresponda en quienes, no
reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus
bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión.
A tal efecto, la cuota repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que
corresponda a la superficie utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada
arrendatario o cesionario del derecho de uso.
 
Artículo 5. Afección de los bienes al pago del Impuesto y supuestos especiales de
responsabilidad.

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que
constituyen el hecho imponible de este Impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos
derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en régimen de
responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley General Tributaria. A estos
efectos, los notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las
deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se
transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá
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por partes iguales en todo caso.
 
Artículo 6. Base imponible.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles.

2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los
casos y forma que la Ley prevé.
 
Artículo 7. Base liquidable.

1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las reducciones y
bonificaciones que legalmente estén establecidas en la presente ordenanza.
 
Artículo 8. Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.

1. La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo
de gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las
bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

3. Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes:

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana: 1%.
b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0,5%.
c) Bienes inmuebles de características especiales: 1,3%.
 
Artículo 9. Bonificaciones obligatorias.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 55 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto,
siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles
que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y
promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a esta, y no
figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes
requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se
trate, la cual se hará mediante certificado del Técnico-Director competente de las mismas,
visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y
promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la
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sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma
parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta catastral y
certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance presentado
ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a efectos del Impuesto sobre
Sociedades.

d) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas La solicitud
de la bonificación se podrá formular desde que se pueda acreditar el inicio de las obras; y la
acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse mediante cualquier otra
documentación admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectasen a diversos solares,
en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes solares.

2. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de la
Comunidad Autónoma disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 durante el plazo de
tres años, contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la calificación
definitiva. Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá
efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos
de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente
a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente
documentación:

- Escrito de solicitud de la bonificación.
- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901).
- Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial.
- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.
- Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio anterior.

3. Bonificaciones potestativas.

3.1. Tendrán derecho a una bonificación del 55 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto las
edificaciones cuyo uso sea residencial, industrial, hostelero, de ocio y de oficina cuyo titular,
heredero del titular o inquilino del inmueble acredite su lugar de residencia en el ámbito de
aplicación de la presente ordenanza con al menos 6 meses de antigüedad y anterioridad a
la entrada en vigor del período impositivo.

3.2. Los plazos para solicitar la bonificación recogida en el apartado anterior para el ejercicio
2019 se comprenden entre el día siguiente a la publicación del presente texto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y hasta el 30 de septiembre de 2018; para ejercicios
siguientes, desde el 1 de enero hasta el 30 de septiembre.

3.3. La bonificación, que tendrá carácter rogado, se solicitará una sola vez si esta fuese
concedida y se entenderá prorrogada para los ejercicios siguientes salvo pérdida de
condición de perceptor de la misma, modificaciones en la presente ordenanza que dejen sin
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efecto la presente o renuncia expresa del solicitante.

3.4. La duración de esta bonificación será indefinida salvo los expresados en el apartado
anterior y siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

a) Titulares de inmuebles. Deberán aportarse los siguientes documentos:

- Solicitud debidamente cumplimentada para obtener la condición de beneficiario de la
bonificación. 

- Identificación de los inmuebles respecto a los que se solicita el beneficio fiscal (fotocopia
de IBI o Certificado Catastral).

- Certificado de empadronamiento histórico en el que se advierta una antigüedad igual o
superior a 6 meses, una vez tenga entrada en vigor el período impositivo para el que se
solicita la bonificación.

- Declaración responsable de comunicación al órgano concesionario de la bonificación de la
pérdida de derecho a la misma.

b) Herederos de los titulares del bien. Además de los documentos señalados en el apartado
3.4.a), deberán aportar alguno de los siguientes:

- Declaración de herederos.

- Título habilitante del bien en el que se ponga de manifiesto la titularidad del solicitante.

- Certificado acreditativo de la titularidad del bien a favor del solicitante y emitido por órgano
municipal competente o agente de autoridad municipal.

c) Inquilinos del bien objeto de la bonificación. Además de los documentos señalados en el
apartado 3.4.a), deberán aportar el siguiente:

- Contrato de arrendamiento/alquiler firmado por el titular del inmueble.
 
Artículo 10. Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo es el año natural.

2. El Impuesto se devenga el primer día del año.

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de la
titularidad de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el período impositivo siguiente a
aquel en que se produzcan dichas variaciones.
 
Artículo 11. Obligaciones formales.

1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción
catastral que tengan transcendencia a efectos de este Impuesto determinarán la obligación
de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el
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Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al interesado
la documentación que en cada caso resulte pertinente, en este Municipio, y en el marco del
procedimiento de comunicación previsto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario,
las declaraciones a las que alude el apartado anterior se entenderán realizadas cuando las
circunstancias o alteraciones a que se refieren consten en la correspondiente licencia o
autorización municipal, supuesto en el que el sujeto pasivo quedará exento de la obligación
de declarar antes mencionada.
 
Artículo 12.

En lo no previsto en esta Ordenanza Fiscal, se actuará conforme a lo establecido en la Ley
General Tributaria y demás normas que la complementan y desarrollan, así como el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y preceptos de la Ordenanza
Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales.
 

Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita
de la presente Ordenanza fiscal.
 
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza fiscal.

Esta modificación comenzará su vigencia según los plazos legalmente establecidos y
extenderá sus efectos hasta tanto se acuerde su modificación o derogación.
 
2. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE
DOCUMENTOS A INSTANCIA DE PARTE.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por expedición de documentos a
instancia de parte (certificados, informes, compulsas y fotocopias), que se regirá por la
presente Ordenanza Fiscal.
 
Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de expedición de
documentos y fotocopias.
 
Artículo 3. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, en calidad de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas
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y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que soliciten la
emisión del documento en cada caso.
 
Artículo 4. Base imponible.

Constituye la base imponible de esta tasa la unidad de acto de prestación del servicio.
 
Artículo 5. Cuota tributaria.

La cuota tributaria por la expedición de documentos y fotocopias a petición del interesado
será de dos euros (2 €) por los certificados, de un euro (1 €) por las compulsas, de
cincuenta euros (50 €) por los informes y de cincuenta céntimos de euro (0,50 €) por las
fotocopias.
 
Artículo 6. Devengo de las tasas.

Las tasas se devengarán cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho
imponible, es decir, desde el momento de la solicitud de la prestación del servicio.
 
Artículo 7. Gestión y liquidación

Los particulares, personas físicas o jurídicas, interesados en disponer de documentos
(certificados, compulsas, informes y fotocopias) a los que se refiere la presente Ordenanza,
presentarán la solicitud correspondiente en la oficina municipal, practicándose liquidación.

En el supuesto de que hubiera que enviar el documento por Correo o por cualquier otro
medio, los gastos de envío irán a cargo del solicitante. La liquidación correspondiente se
verá incrementada por estos gastos.

El pago de la liquidación tendrá que efectuarla el solicitante con carácter previo a la
obtención del documento.
 
Artículo 8. Bonificaciones.

Podrán acogerse a una bonificación del 100% de la cuota tributaria los sujetos pasivos cuyo
domicilio esté ubicado en el Municipio de Noalejo, previa solicitud en el registro municipal.
 
Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza Fiscal.

Esta modificación entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y extenderá sus efectos hasta tanto se acuerde su modificación o derogación.
 

Noalejo, a 05 de Febrero de 2018.- El Alcalde, ANTONIO MORALES TORRES.
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